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4. Centros docentes de Bachillerato Unificado Polivalente
(primero, segundo y tercer curso):

Primer premio: 200.000 pesetas.
Segundo premio: 150.000 pesetas.
Tercer premio: 100.000 pesetas.
Primer accésit: 50.000 pesetas.
Segundo accésit: 50.000 pesetas.

Cuarte.-Cada Centro docente podrá participar con un trabajo
como máximo en cada uno de los cuatro concursos, pudiendo
haber sido realizado por un alumno individual, grupo o grupos de
alumnos, aulas completas o el conjunto de alumnos del Centro que
realizan los cursos de fonnación que agrupa cada concurso. En
cualquier caso el trabajo representará al conjunto de alumnos que
realizan esos estudios en el Centro docente.

El premio se entregará a quien ostente la representación del
Centro, con destino al conjunto de alumnos representados por el
trabajo seleccionado.

Quinto.-Los «póste~ deberán presentarse antes del 21 de
noviembre de 1988, en el Registro General del Ministerio de
Sanidad y Consumo (paseo del Prado, 18-20, 28014 Madrid),
diri$idos al ilustrísimo señor Director general de Planificación
Sanitaria (Subdirección General de Planes de Salud), bien en mano
o por cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, especificando el concurso en el que
participe, con la siguiente documentación:

1. Un sobre cerrado con la leyenda .concurso de "Póster".
Donación de Sangre y Solidaridad Humana. Docum~n~ción téc
nica», nombre del Colegio y concurso en el que partiCipa, cante·
niendo el original del «póste~ (pudiendo tener como tamaño
mínimo 40 por 60 centímetros).

2. Un sobre cerrado con la leyenda «Concurso Donación de
Sangre y Solidaridad Humana. Documentación administrativa»,
nombre del Colegio y concurso, conteniendo:

Certificado del Director del Centro escolar, con sello y firma del
mismo, expresando que el trabajo que se presenta ha sido realizado
por los alumnos que pertencen a ese cut:"S0 y .Cent.ro escolar.

Certificado del Director con los datos Idenuficatlvos del Centro.
Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del

representante del Centro, así como documentación acreditativa de
la representación que ostente.

Sexto.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo constituirá el
oportuno Jurado que estará compuesto, al menos, por las siguientes
personas:

Tres funcionarios de la Dirección General de Planificación
Sanitaria, uno de los cuales actuará como Presidente, y otro, como
Secretario, nombrados por el titular de la misma.

Dos funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia (Direc
ción General de Centros Escolares), nombrados por el ilustrísimo
señor Director general de Centros Escolares.

Tres representantes del Consejo Escolar del Estado, que repre
senten a los Profesores, padres y atumnos, nombrados por el
Presidente del mismo.

Madrid, 5 de marzo de 1988.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

8342 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
marzo de 1988 por la que se convocan las ayudas
«Juventud y Universidad».

Advertido error por omisión en el anexo de la. Orden de este
Ministerio de 14 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado.
número 67, del 18), se publican a continuación las base~ ~ovena,
décima y undécima de Q,icho anexo afectadas por ta omISIón.

«Novena.-Las ayudas a que se refiere la base sexta se harán
efectivas de la siguiente forma:

a) El SO por 100 de su importe en el momento de la concesión
de la misma.

b) El 50 por lOO restante a la finalización de las actividades
previstas, previa presentación de: Memoria correspondiente, justi
ficantes de los gastos totales realizados e informe favorable del
Equipo Técnico que al efecto designará la Comisión Evaluadora
dentro de los dos días siguientes aJ de finalización del plazo a que
se refiere la letra d) de la base cuarta. Dicho infonne se evacuará
en todo caso antes del 15 de diciembre de 1988.

Décima.-La resolución del concurso será dada a conocer antes
del día 30 de abril de 1988, notificándose a todos los interesados,
sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
mediante Resolución del Director general del Instituto de la
Juventud.

Undécima.-La solicitud de participación en esta convocatoria
supone la aceptación de todas sus bases.,.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 19 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial.
del Departamento de Industria y Energra. por la que
se acredita el Laboratorio de Ensayos e Investigacio
nes Textiles del Acondicionamiento Tarrasense (LEI
TAT). para realizar determinados ensayos de resisten
cia al uso, especificados en normas UNE.

Vista la documentación presentada por don Santiago Morera
García, en nombre y representación del Laboratorio de Ensayos e
Investigaciones Textiles del Acondicionamiento Tarrasense (LEI
TAT) paseo del 22 de Julio, número 218, de Terrassa;

Visto el Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986. de asignación de funciones en el campo de la
homologación y aprobación de prototipos. tipos y modelos (~~Dia

rio Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 12 de marzo de
1986), modificada por Orden de 30 de mayo de 1986;

Vistas las normas UNE que más adelante se relacionan,
correspondientes a resistencia al uso;

Solicitando el informe del Comité permanente de reglamenta
ción y homologción del Ministerio de Industria y Energia;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido lodos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Ensayos e Investigaciones
Textiles de Acondicionamiento Tarrasense (LEITAT), para la
realización de los ensayos correspondientes a resistencia al uso,
especificados en las siguientes normas UNE:

40-169-77. Determinación de la resistencia y defonnación al
reventamiento. Método de la bomba de membrana.

40-385-79. Determinación de la resistencia de los tejidos a la
perforación.

40-013-76. Determinación de la resistencia al desgarre de los
tejidos mediante aparatos tipo Elmendorf.

40-404-79. Ensayo de resistencia al rasgado.
40-382-78. resistencia al desgarro de las telas no tejidas.
40-405-8 I. resistencia al desgarro de los tejidos por engan-

chón.
4O-4J 3-82. Resistencia de los tejidos al desgarro por elementos

punzantes.
40-140-74. Detenninación de la capacidad al desarrugado de

una probeta de tejido plegado horizontalmente.
40-392-79. Determinación de la rigidez a la flexión de un

tejido.
40-383-77. Determinación del cayente de las telas no tejidas.
Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres

años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 19 de febrero de 1988.-EI Director general, Miquei
Puig Raposo.


